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PKBCIOS DB SUSCRIPCION

Deatro y fuera de la Capital

Por uu mes ..... ‘¿*60 pesetas
Por tree «eses. . . 7*60 » 
Por seis «osea. , . 16*00 » 
Por an afio .... >0*00 »

Húmero euelto,^ 0*60 oéntimoe 
mea corriente.
Hasta tree meses 0*76: y fechas an
teriores 1 peseta.

PKANQITBO GONC^STADO

BfllETISlOFíCIAl
DE lA PROVINCIA DE LOOHONO

SB PUBLICA LOS MARTES, JUEVES V SABADO
Advmtbsoia,—No se admitirán, para la ineeroióu, oomnnitULAon&i que lv 

registradas del Gobierne de Provino ta.

PRBCTOS OB JWSBRCIÓN

Los edictos y anonoloe ofioisAes 
y particulares que sean de pAtgo, 
satisfarán DIEZ céntimos de pe* 
wta FOK rALAMA, y los anunoíoc 
indioíalea a raaón de owoc oéstí- 
«08 de peseta también roa pa- 
tABlAj debiendo los interesados 
acreditar Antea de la publicación, 
y por medio de la oorreepondien- 
ie Carta de Pago, haber satisi»- 
oho su importe en la Depositaría 
da Pondos provimiales, sin ov**^ 

requisito >o ís insertará t

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Afrlaa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de sn promulgación, 
sien ellas no so dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el dia 
en que termina, la inserción de la Ley en la Gac»ta .(Art. 1.® del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Kzoelentisima Diputación Provincial, 
El pago de la euscrpcíó«rí es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus- 
oripcioDO. que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo ios de fuera 
de la Capital por n rcio de iibransa del Teeoro, Giro Pngtd ; ’sírr. de fácil cobro

ayuntamiento de i
HARO

PROVINCIA DE LOGROÑO
986

Extracto de lea acuerdos recaí
dos en loa sesiones celebradsa 
por la Comisión Municipal Perma
nente durante el mes de marzo do 
1938 redactados por el S cretario 
interino que suscribe en cumpli
miento de lo dispuesto por el ar- 
líoalo 65 de la Ley Municipal de 
81 de octubre de 1928.

5c«»ó« del 23 de margn de 1938
Se aprobó el acta de la ordine- 

ria anterior.
‘ Qadó autoriz’ida la presidencia 

para poder conceder el socorro 
de Inotanoia solicitado por el veoi- < 
no José QómFí Quintana, siempre f 

que exista vsoaíjie en el turto y । 
58 |ustifiqo6 la pobreza del petl-1 

cionano. 1
Se concedió el alta de vecindad | 

solicitada por d-^n Julián Jiménez * 
Caslio, que ha trasladado su reai- | 
dencla desde San Aseoslo donde | 
tenia fijado su domicilio actual- J 
menie. |

Se cutoriz»roQ las siguí nt a li- | 
concias de cbra“ Llia del vecino ■ 
don Msíiuel Luco, 8o5icit*Ddo per- 4 
mifio para piniar la planta baja ex- k 
1er or de la tachad* y mtrqulna 
de la P aza de la P«x rúmero 21 | 
donde tiene esUbeoido el o«lé i 
Suizo, y otra de don dsturoino 
RoFnIns para abrir un hueco de " 
balcón y híoer una repisa en su ' 
csss CÚ31 -ro 17 de la «-alie de las 
Cuevas.

8^ ap obó un pliego de ooodi- 
c?oo‘ a redactado por la Comisión 
d" Obr*8 pa’-a construir treinta 
focad « n el oemerterlo municipal, 
Ronrdáo lose la ejaouoióo de las 
obras por el prooedimleolo de 
ooaci ra a, el cual se celebrará en 
la G>8« Consistorial a las doce de 
Ir raôû'ioa d^l domlcío siguiente 
al día * 0 que se cumplan loa v-ín 
le .rjd^orales d** la ínse cióo del 
8-un i ' en el BOLETIN Oficial.

p V o u i I rm« de la Comí 
■ pj’fiü -d.. B ci fie n la quedaron in 

• bdd ’ O hs i't-s d*^ vecinos 
j, \r • loH solici -T’t 8 Timoteo 
C-i ce’'--,Casimirc P rnár'dez, Fe 
l’sa Ló z, J o» Tubía y Cipriano 
O?,rr3ioce8, a quienes se entregaré 
<1 correspondiente oainet.

Por turno se nombró Regidor j 
de Semana al concejal don Vioen- ; 
te Montoya Bufanda. I

Fuera del orden del die se hlio | 
constnr en acta ol sentimiento de | 
la Corporscióo por el desgraciado | 
suceso que ha cosUdo la vida al í 
valiente requeté local Alejandro 
Martínez Ortíz, cuando se trasia* 
daba ai frente de combate, y que 
el Ayantainieoto acuda en Corpo- 
rrción a los actos de su sepelio y 
funerales.

Hsio 23 de marzo de 1958.—II 
Año Triunfal.—El Secretarlo {inte
rino, Enrique Hermosilla.—V.” B.° 
El Alcalde, Teodoro Tejada.

Edicto para la 
subasta de fincas

PROVINCIA DB LOGROÑO
Zjna de TorreeiUa de Cameros

Término munieipal de Ortigosa de 
Cameros

2.® trimestre de 1937
Débit }8 por Contribución Urbana de 

varios años
987

Don Fermín Sá^nz Caro, Recau 
dador de la Hacienda en la Zo
na de Torrecilla en ( ameros, a 
la que pertenece el pueblo de 
Ojtlgosa de Cameros, 
Hago saber: Que en el expe 

te que instruyo contra dofia Gre- 
goria Ortiz Martínez y don Euge
nio Martínez Areozans, vecinoa de 
esta villa, por débitos del concep
to contributivo y trimestre arriba 
expresados, ae ha dictado con es" 
la fecha la siguiente

Providencia de subasta de fin
cas.—tNo habiendo satisfecho do
ña Qregoria Ortiz Martínez y don 
Eug enio Martínez Arenzana sus 
descobieríos que se le ti nen re- ! 
clamados en este expediente, ni j 
podido reolizarae loa miamos por ] 
el pmbr rgn y venta de otros bie- 
nes, se acuerda la enajena^^ióa eu - 
páblic* subasta de los inmuebles 
pertenecientes a dicho deudor, 
cuyo acto ae verifloarfi bajo la 
presideneÍ5 del señor Ja> a muni* 
pol de este pueblo, eon asistencia 
del ejecutor que suscribe y del 
Secretarlo del Juzgado, quien le
vantará acta suscrita por las men

f 
m¿ro8, número 20, dé 62 metros 
cuadra lo»; liada derecha, ontran- 
do, una calkje; izquierda, camino 
de la Zjbora, y espalda, la calle. 

Cipi^a'izaoiÓQ de las mismas: 
600 pesetas. 

Cargan que gravan los inmue
bles: Nirguna.

Valor para la subas.e: 400 pese 
tas.

2 .* Que los deudores o sus 
oausfihabientds y loa acreedores 
hipoíeearios en su oaa^, pueden 
librar las fincas en cualquier mo
mento anterior al de la adjudica- 
ol6n, pagando el principal, recar
gos o dietas, costas y demás gas
tos del procedimiento.

3 .* Que los títulos de propie
dad de los inmuabiea están da 
manifiesto en esta OSoina hasta el 
día de la celebración de aquel ac
to, y que los lioitadores deberán 
coaformirse con ellos y ao ten
drán derecho a exigir ningunos 
oíros.

4 .* Que será requisito indis
pensable para tomar parte en la 
subasta, que los lioitadores depo
siten prevknidQte en la mesa de ' 
la Presidencia el 5 por 1(X) del va
lor líquido de los bienes que in
tenten rematar.

5 .* Que es obligación del re
matante entregar eo el acto la di- 
feren la entre «»1 importe del de
pósito constituido y precio de la 
adiudicación; y

6 .* Que si hecha ésta no pu
diera ultimarse la ve o ta por ne
garse el adjudi tetario a la entrega 
del precia del remate, se decreta 
rá lo pérdida del depósito, que in 
gresara en Hacienda como recur
sos eventuales del Tesoro. 

Ortig osa de Carne os, 6 de sbril 
de 1988 —11 Año Triunfal.—El Re
caudador, Fermín Sáeoz.

EDICTO
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Rn curanlHíi«nto de >o pr^entAa 
el artícaio 126 del Reglamento de Hao en
da Manioipal de 23 de agoato de 1934, m 
hace público que d^sde esta fecha quedan 
expuestas en la Secretaría de este Ayan- 
Urai nt s por plato de quince días, lee 
cuentas muni ipalea correspendlontea al 
ejercicio de 1937 a 1938 con sus Justifican
tes, a fin de que loa habitantes de este 
tórniino municipal puedan formular por 
escrito, durante el período de exposición 
y en el plavo de ocho días a contar desde 
su término, los reperos y observaciones 
que estimen pertinentes.

Ollauri, a de abril de 1988.—Se gundo 
Ato Triunfal.—Si Alcalde, Jeeós Porros

cionadas personas y p ? el adju
dicatario, si lo hnhiarí-, ti díc 26 
del actual y h9;a d¿ las ú‘.og d<3 U 
mañana en el juzgado rauuioipa , 
siendo posturos admisibles en la 
subasta las que cubras las dos 
terceras partea del imports di; U 
capitalización, y pj'-.ícipando el 
señor Juez al Deleg«üo de Hsdbu- 
da de erta prov-noia, ai quedó 
aquélla deaierta o hubo adjudica
tario y en eate caao su nombre y 
el precio de la adjudioaotóo; todo 
cumpliendo lo preceptuado en el ’ 
articulo 118 del Estatuto da Re-1 
oaudación. |

ComuQÍqueae esta providencia 
■1 Juzgado municipal de Ortigosa 
de Cameros y notifíquóa^ &i rrío 
rido dsudor y a los acreedores hi
potecarios eo su ceso y anúacieae 
ol público por medio de ¿diotos 
en las Casas Cûcslstor'àî.s y de 
más medios usudias vo el pueblo».

Lo que h-go público por medio 
del preienie anuooio, advirtieado, 
para oooocimieñto de lo* que de
searen tomar parte en la .^ubajía 
anuüoiada, que ésta se s á 
en el local, día y hora quo expre
sa dicha providencia y qu^ se es | 
tablecen las sigulentos condicio- | 
oes, en cuaplimieoto de lo dis- | 
puesto en el artículo 114 d?¡ Esta ; 
tuto de Recaudación vigente:

1.* Que loa bienes trabados y 
o cuya enajeiAoión se he de pro 
ceder, eon los comprondido» et? la 
siguiente relación. «

Débitos por principal, "ecargos 
y costas: 73 84 pesetas.

Clase, cabida y situsción de ’as 
fincas: A doña Qregoria Ortiz Mar
iez. Una casa habitación en I- ca
lle de Juan Moreno de la villa d;j 
Ortigosa de Cameros, sin húmero, 
de 76 metros cuadrados; linda de 
reoha, entrando, una calleja; Iz 
quierda, Martín Martínez, y esp ü 
da, heredero de SMuria Pérea.

Capitalizecióo da lós miem a: 
1.1 (X) pesetas.

Cargas que gravan los inmue- 
bles: Ningnne,

Valor pera la subasta: 733‘34 p > 
setss.

Déb tos por principal, recargos 
y costar: 66'47 pesetas.

Cíase, cabida y situaoióa de las 
fincas: A don Bugeain Martíciz 
Arenzano. Una casa babitaclóa eo 
loa «MoUios», de Ortigosa de Ca-
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Depositarla de Fondos provinciales de Logroño
Cuarto Trimestre de 1937

CUENTA del cuarto trimestre del ejercicio de 1987, que rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de ingre
sos y pagos verificados en la Caja de su cargo, a saber:

Primera Parte.—CUENTA DE CAJA

•

Exietenoia en mi poder en fin del trime4re interior 
logreiOB eo el trimestre de esta cuenta

Cargo
Data por pegos verificados en igual trimestre 
Existencia en mi poder para e> trimeslce que sigue

Presupuesto 
ordinario 
refundido

Pesetrs Ota

e. z ^nBMoáaduass!*’
Preaupuesto 

extra 
ordinario A

P««eetsa Os

Presupuesto 
extra 

ordinario B
«ai

P«eAt«« Ota.

TOTAL

pesetas Ot»,

392.514 84
679 8 26 74

17.781*68 374 733*16 
679 8'’S*74

9/2 341' «
686 0^7 05

17.781 6$ 
____6.8Rm

954 5 >9 90
6Q1 880 89

286.314 53 23 6d5'52 262.679 01

Segunda Parte.-CUENTA POR CONCEPTOS

IMOREBOB

Saldo del 
trimestre 
anterior 

por opera* 
ciones 

realizadas

Pt»a. Qts

Operacio
nes 

realizadas 
en este 

trimestre

Ptaa. Cts.

TOTAL 
de las 

operaclo* 
nos hasta 

esta 
trimestre

Ptfls Gis.

PAGOS

Saldo del 
trimestre 
anterior 

por opera 
ciones 

realizadas
as

Ptas Ota.

Operado 
nes 

realizadas 
co esté 

trimsstre

pías. Ctí

TOTAL 
de las 

operacio
nes 

hsata esto 
trimestre

Pía*. Ota,

l Rentas
2 Bienes prcxiocialee
8 Subvenciones y donativos
4 Legados y mandas
S eventuales y extraordinarios e 

indemnizaciones
S Contribuciones especiales
7 Derechos y tases
8 Arbitrios provinciales
9 Impuestos y recursos cedidopor 

el Estado
10 Cesiones de recursos municipales 
11 Recargos provinciales
12 Traspaso de obras y servicios pú 

blioos
18 Crédito provincial
14 Recursos especiales
16 Multas
16 MaD0omuDÍd»d ioterprovincicl
17 Reintegros
18 Fianzas y depósi os
19 Rasulias

Presuptmsio ordinario
19 Resultas incorporsdaa al m smo 

Praonpmrío ordinario rtfnndidy 

Presupuesto ordinario (A) 
Resultas incorporadas ai mismo 
Presupuesto extraordinario (B) 
Resu tas incorporadas al mismo

Total g entrai

9.384 68 
1O.862‘O6 
6.107'69

4.622*79

172 840 76

67.714'91 
399.745'47

26.689*10

12.466 IS

3.718*26 
10.644'60 
28.381*81

3 914 84

43.062'91

151 008*47 
246718*64

18.273*08

14.519*70

13 102'3?
21.4*6 66
84.s8950

8.637'63

155.893 67

908.723*38’
6464.57'01

43.962*13

96.978'83

1 Ob'igsoiones generales
2 Represdotación provincial
3 V gilanoia y seguridad
4 Bieoes provincivlea
5 Gastos de recaudación
6 Personal y raaterial
7 Salubridad e higiene
8 Beneficencia
9 Asistencia social

10 lustrucotÓD pública
11 Obras públipts y edificios provin

ciales
12 Traspaso de obras y servicios pú 

bllcoa del Es ado
13 Montes y pesca
14 Agricultura y ganadería
15 Cródito provincial
í6 Mancomuoidad interprovincialss
17 Devoluciones
18 ImpreviitoB
19 R^sultis

Preaupnfslo ordinario
19 R{;sulíe8 incorporadas al mismo 

Preanpue'ito ordinario re/nndido 
Prasupu ato extraordinario (A) 
Rtaufiaa incorporadas ai mismo

Presupuesto extraordinario (B) 

Resultas incorporadas al mismo

Total general

143.622'28
6.076'60

10.236*7)
131.614*06

589.393*86
3 709*66
4.949 96

51.484*97

19.596*36
1.690'80

182'49
10.226*47

104.438 6t 
2.794*90

7.14079 
41.952*83

222.' 82*76 
1.883*76 
1.650

16.270*79

4 835 07 
í64.046 4t

629*96
8.303'56

248 060'88 
7.870*40

17.897*60 
173.666*89

811.476*61
5.688*40
6 599 96

67.766*06

24 430'42
266.637 29

712'45 
13.330*08

971.694 3»
600 091'67

b7u 9¿H'4b 
16 097'66

1.64x683*88

615 189*286d9.430ys/
1.118 07;‘92

620. t Zb' i 5 
69.706*59

I.lh9.551‘t4 

1.887.78V61 1.671.788*06

15.989*69

686.027 05

3 853*84

8J57 818*11

21 843 63
1.882X08'91 579.826'74 2.542 SS6<«6

1.912.108*91 ,579.826 74 2.542.885*66 121X87.778*76 691,«8u 8» XS73.SS6*M

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositarla de mi cargo, y con los 
documentos que eA su día se unirán a la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Logroño, a 81 de diciembre de 1987.—El Depositario, Ë. Manzanares.

INTERVENCIÓN DE FONDOS PROVINCIALES

Etatninada la precedente cuenta está en un todo conforme con los asientos de los libros de esta intervención 
de mi cargo.

En Logroño, a 81 de diciembre de 1937.—El Interventor, S. Pardo. -V.® 8.“: El Prendente, H. Amelivia.

SGCB2021
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Mmlnitlrac ón de Jotlleia
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Don Pedro de Blas Cordón, Juez 
Municipal en fuociooes de Pri
mera Instancia e lostruoción de 
Arnedo y su partido, 
Hago saber: Que en el expe

diente de exacoóln de costas prao* 
tioado por la Audiencia de esia 
provincia en causa número 29 de 
2986, seguida en este Juzgado, 
contra Oonstancio Pé'ez Sáenz 
sobre tenencia de armas y lesio
nes; se ha acordado con fecha 2 
def actual, sacar a la venta en pú 
bllca primera subasta por término 
de velóle días, los bienes que ce 
dirán, para con su producto ha ■ 
oer pago de ks responsablndaues 
pecuniarias impuestas al meocio- 
nodo Goostaucio Pér- z y cuya su 
baste tendrá lugsr cu la Sala au 
diencia d¿ este Juzgado el día 3 
de mayo próximo a las once de le 
mafiana.

Bienes embargados

y o.» Luis Ibáfiez; tasada on 
trescientas setenta pesetas.

14, Otra Con doscientas plan
tos de vid americana, en <La Ma- 
taoza>, de cabida 3 celemines; lin
da N. y B., río; S. y O., Lino Orte; 
lasada en sesenta pesetas.

1Ô. Otra en <Qildevera>, desti 
nada a cereales, de una fanega y 
seis celemines; linda N,, barranco; 
S , río o poyo; E., Rafaela Pérez, 
y O., lleco; tasada en doscientas 

, dieciséis pesetas.
16. Otra heredad en io «Ave 

jera>, de diez celemines; lindo 
N., Santiago Mués; 8. y O., ba 
rracco, y E., poyo; tasada en cien 
to sesenta pesetas.

17. Otro heredad en las <Pla 
ñas», con tn-inta olivos y caber 
diez oele.niuep; Isoda N., con oii 
Vdq 8., Luis Ibífl z; E., RiJaela 
Pérez, y O., lloco; tasada en tres 
cieoías treinta pesetas.

18, Otra vífla con mil dosoien

* dimitidos como toles licitadores.
Dado ea Arnedo a cuatro de 

abril de mil novéctentos treioto y 
ocho.—II Aflo Triunfal.- Pedro 
de B. Cordón.—El Secretario, Bi- 
colóstfco Qaiioo.

Pagina 4

2. Dos cubas para vino, de rá
bido doscientss cántaras cada una, 
tasados en cuatrocientas pesetos.

2. Una cubeta para vino, de ' 
cabida unas cuareoia cántaras, ti- 
Bada en cuorenta pesetas.

3 Un tonel para vino, de cabi
da quince cáutaras, Usado en quin-

toa cepas en camino «Cerrillo; 
- lioda N., Pedro Gadarso; 8., Lino 

Orte; E., Constancio Pérez, y Oes-

1009 
Don Mandl Telo García, Jaes Especial de 

Incautaciones del partido de Nájera
Como Juez especial nombrado por la 

Comisión Provincial de Incautación de 
Bienes de esta pro lucia para instruir ex 
pediente sobre declaración administrati
va de responsabilidad civil de Agapito 
Martínez HenSndcz de Anguiano he acor
dado en el mismo, expedir el presente 
como lo verifico, por el que se cita al re
ferido p’^esunto responsable A gap i to 
Martínez Hernánde actualmente en ignora 
do paradero, a fin de que en el término de 
ocho días hábiles comparezca ante este 
Juzgado espf'c:al, persona monte o por 
escrito para que alegue y pruebe en su 
defensa lo que estime procedente, bajo 
apercibimiento que, de no verificarlo, le 
pararé el perjuicio a que hubiere lagar.

Nájera 8 do abril do 1938.-11 AñoTri I 
unfal*— al Juez Instructor Manuei^Teio.

base para la formación de loa do
cumentos cobratorios de la contri, 
buoión para el aflo de 1989‘ los 
contribuyentes. Unto del pueblo 
como forasteros que hayan sufri
do alteración en sus riquezas, 
presentarán durante quince días 
las declaraciones de alta y bría 
debir^amente reintegradas con los 
Uocumentos acreditativos de ha
ber satuf . cbo los derechos a la 
Hacienda.

Lo que se hace público para 
coooclmi'^nto de ios contribuyen-

Huéresnos, 7 de abril de 1938 
n Triunfal.—El Alcalde;
Brauao Msico,

EDIGTO

oe pesetas.
4. Uaa meca de 

ea quince pesetas.
5. Cinco ailiac, 

quince pesetas.
6. Uaa mesa de 

en tres pesatas.

nogál, tftsíd»

tasadas ec

cocina, tacada

le, Alfredo Jalón; lasada en nove- 
oientas péselas.

bienes sitoe en Galilea

19. Una heredad de oatoroe 
peonadas de vifia con una extea- 
siÓB superficial de tres fanegas y 
seis celemines, sha en <Ga8oajo>, 
jurisdicción de Galilea; lio la Ñor 
te, carretera; 8., herederos de loo- 
ceote; E., juaa Oil, y O., Gregorio 
One; tasada en tres mil doscientas 
cincuenta pesetas,

EDICTO

998
Para proceder a la formación 

ae los Apéndices al Aro i Ha «míen- 
liqusza Rústica pecuaria 

y urbana qu han de servir de 
I pare is formación de los do- 
I comer fo» cobratorios de la contri- 
I bnción pars el aflo 1939, loa oon- 
I Vibn-rentes tanlo del pueblo cotno 
I los forasteros que hayan sufrido 

Blterr.oióB en sus riqueza?, presen
tarán basta el día 16 de sbrit las 
deoiaraolonea de Altas o Bs|aB,’de- 
bid#mente reintegradas, coi los 
documentos acreditativos do ha
ber satisfecho los Derechos Reales.

Lo que se hace público por me
dio dv l presente para conocimien
to de los interesados.

Hormilla, a 1 de abril de 1938. 
~II Aflo Triu^fal.—El Alcalde, 

t Gipdano Fernández.

981
Debiendo procederse según orden de 

la Superioridad a la depuración del ami- 
llaramiento de las fincas rúsdcaA de este 
término municipal, por la deficiencia en — 
que estos documentos se encuentran* y ■ EDICTO
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7. Una ailla, tasada en tres pe- 
Befas.

8. Una m¿8ÍllA de noche, tasa
da en siete pesetas.

Bienes inmuebles

9. Heredad en el término del 
«(jarrado», jurkdicoión de Cerera! 
da 4 celemines de cabida; linda 
H., Juan Gil; 3., omino; E., Cán
dido Cordón, y O., Eugenio Ce^- 
zano; tasada «n trescientas veinte 
p.íset*8.

10. Una caaa en la calle de 
Don Víctor Arnedo, de dicho pue
blo, señalada con el número 68, 
da nna superficie de dieciaéis me
tros cuadrados; linda derecha, Isi. 
dro Fernández; Izquierda, Lino 
Orto, y espalda, csminc; tasada en 
hei mil trescientas veinticinco pe 
setis.

11 Uns bodega en el término 
denominado « El Torrejón », del 
mismo pueblo; tasada en dos mil 
doioicntas cincuenta y seis pese- 
tss.

12. Heredad destinada a hor- 
talizis en jurisdicción de Gorera 
y término de los <Lleco8>, de 21 
c^hmlnes de cabida; linda N, An 
gal Arratis; 8. y E., río, y O-, ca
mino; tasada en mil trescientas 
SQíenta y cinco pesetas.

13. Otra con nueve pies de oli 
vo, eu <La Tejera», jurisdicción de 
Coren; liada N. y a, poyo; Este,

20. Uno Vifla, oolualmente ce
reales, sita en el mismo término 
do «GaBoajú>, de siete peonadas; 
lioda N., Rufleo Gil; 8., Giaudio 
Guúérrkz; E , lQor>eote, y O., Gre 
gorio Made'; tasoda en doscientas 
ochenta pesetas.

21. Ua olivar con diecinueve 
pies, sito en el mismo término de 
«Casooja» y hoy día sin ningún 
olivo; linda N., h .rederos de Ru- 
fl'jo Gif; 3., Inocente; E., Jeróni
mo CiczíQo, y O., Gregorio Me
del; siendo tesado la tierra en 
ciento oiacnenta pesetas; y

22. Una vifla, hoy a cereal Si 
de media obrada, sita en «i p''o- ‘ 
pió término de <Cascaj08»; linda 
N., Esteban M rtíof z; 8 , B -•rnar- 
do Mure; E., Felipe Lansete, y ,
O., Manuel Arnedo; tasada 
veiflticiooo pesetiB.

advbrtbnoias

en

1.* Que ne existen títulos de I 
propiedad de los inmuebles rese | 
fiados, siendo de cuents del rema-1
tante el proporcionérseloB.

2 * Que no se admitirán postu
ras qua no cubran las dos terce
ras partes del precio en tasación 
de cada uno de los bienes; y

3.* Q le para tomar parte en lo 
subasta es indispensable conaig . 
nar en lo mesa del Juzgado o ea- 
tebleciento destinado a! efecto, el 
diez por oiontv del valor en tasa
ción y sin cuyo requisito no serán

haciendo oso de las atribuciones que^ me S R^ra proceder a Ja formación 
éstán conferidas he dispuesto; apéndices al emiliaramiento
Que en un plazo impnrro»able de qnin- * k riqu zi Rústica, pecuaria y 
oe días, una declaración jurada de todaa 3 Urbana que han de servir de boas 
ellas, en la que naián constar ios datos 1 k formación de loa docU' 
siguientes: I mantos cobrafarioa de la contribu-

P^o en qne radican las fincas. g oión pare jsI aflo de 1939. los COn- 
SmÍíiítoïîiw« -«»1. I t-ibuyen(6. tanto del pueblo como 
Linderos de las mismas. > que hayan sufrido alte-
Valor en renta y en venta. ¿^ ^^ *}** riquezas, presenta. 
Categoría o clase de cultivo de la 5 j. ' curan e e plazo de quince 

nl»B contados Ueade lo inserción

2.° 
8.®
4.®
6°
6.®

finca. , - ------- --
Esta última casilla v ig corresp^ndien- £ del près a<e OD el BolEIIn OflOlAL 

te al líquido imponible se dejaran en blan- g de la provircia las declaración «a
00 por ser de la competencia de la Junta 
Périmai la conaig ac ón de tales datos

La infracción a lo ordenado en este 
edicto será castigada con las penalidades 
que determinan el arti .-uio 44 del vigente

g de la provircie fas deoIaracioB’s 
de alta y bajs debidamente reíate <
gradas con loa documentos acredí* 
tativüs d? h^^bsr satisfecho los de
rechos a -8 Hnoieuda.

________________________ _ Lo que se hace público pira 
sin perjuioio d la responsabilidad cri ni- Conocimiento de I08 contribayen* 
nal en que inourran por ocultación. £

Matute, a 6 de abril del938 —Segundo de abril de 1938.
Afio rriuofal.—E. A’ca'de Jaán Sáenz ® ~ Triunfal. El Alcalde,

$ Antonio Cù<î8.

Reglamento de S3 de septiembre de 1881,

ANUNCIO
-ANUNCIO

997

Formado por la Justa de mi pre- 
aiden la el Repartimiento gen rai 
de Utilidades a el efio de >937 38 
queda expuesto al púbíícc sn Is 
Secretaria del Ajustamiento a los 
efeoiOB de las reoiamacioseo bien 
esiendido que estás habría de fuo 
darse en hechos conoreios preci 
BOB y determinados y que

890 , P«Pa proceder a la formación 
de los apéndices al amillaramien- 
to de la riquAza rústica, peouoria 
y urbana que han de servir de

I venir debidamente reintegradas. 
Quel, 29 de marzo 1988 >«-11 Año

Î TriuuftI.—El PreaideiJle,
j Ofiate.

I í EDICTO

Lila

base pera la formación de los d»i- 
cumentoB oebratorios de le oon- 
tribuclóB para el aflo de 1939, los 
contribuyentes ta Tito vecinos como 
forasteros, que haya sufrido alte
ración en sus íquezas, presenta
rán durant T el plazo de quince 
dfas, contados desde la inserción 
del nte en el Boletín Oft- 
OIAl de la provineis Jaa declara 
riooea de AIm y Bzja debidamen
te r ?ÍDtí'«rad8s con los documen- 
ios acreditativos de htber satisfe
cho ios Derechos Reales a la Ha
ciendo.

1016 
pro Oder a la formación

Lo que ae hace público para co
nocí roteo to de los onntWhuyentes. 
Torrecilla de Gameros, 8 de abril 
de 1938.—II Año Triuafsl.—El AI- 

y Urban que boa de servir de ’ ca!de, (hogibte).

Para
de los apéndices al Amiliaramien* 
to de la riqueza Rústica, Pcoutíin

SGCB2021
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edicto
968

Debiendo procederás según orden de 
le Snaerioddad a la depuración del ami- iLmXto de las fincas rústicas de esto 
tormino municipal, por la deficiencia en 
que estos documentos ae encuentran y 
haciendo uso de las atribuciones que me 
Seton conferidas he dispuesto;
Que en un plato improrrogable do quin
ce días, una declaración Jurada de todas 
eilaa, en la que harán conator loe datos

19S8.«»S9guii£?o Aflo Triunfal —El 
presidente de la Junta, Cándido 

Sáenz

EDICTO

1? Pago on quo radican las fincas.
Class do cultivo.
Cabida en la medida usual

V 
6.®

finca.

Linderos de las mismas.
Valor en renta y en venta. 
Categoría o clase de onltivo de la

Esta AUima casilla v la correspcndlon- 
le al líquido Imponible ae dejarán en blan
co por ser do la compotencla do la Junto 
Ptfidal la consignación de tales dato^

La infracción a lo ordenado en este 
edicto será castigada con las penalidades 
que determinan el artículo «del 
Reglamento de SO de septiembre de 1881, 
dn perjuicio de la responsabilidad crimi
nal en que incurran por ocultación.

Rodezno, 6 de abril de lt88.-8efundo 
Afio Triunfal -B: Alcalde, «ugenio Oo-

1016
Para proceder a la formación 

de los Apéndices al AmiPa amien
to, de la riqueza Rústica pecuaria 
y Urbana qu-^ han de servir de 
base para la formación de los do
cumento*» cobrfitorios de la coc-^i 
bución para el sfio 1939, los con
tribuyentes tanto del pueblo como 
los forasteros que hayan sufrido 
alteración en sus riqueasr, presen
tarán hasta el día 15 de nbrll, las 
declaraciones de Altas o B jas, de- 
bidameote reintegradas, coa loa 
documentos acredital’vc* de ha 
ber satisfecho los Derechos Reales.

Lo que se hace púb'ico por me
dio del presente para ço:joo!mien- 
10 de los interesados.

Pradillo de Cameros, 7 de abril 
¿0 1958.-.II Aflo Triuiïfal.—El 
Alcalde, (í’egible).

al público en la Secreftría de este 
Ayuntamiento, por término de 15 
días a loa efectos de su exámen y 
reclamaciones, 8?gún preceptúa el 
artículo 54 d*’ la Lay Municipal vi- 
gnente.
Bsdnrán, 8 de abril de 1958.— 
II Aflo Triuof’il.—Ei Alcalde, Juan 
Ramírez.

Ministerio de Agricultura
Decreto

1006

La L« y de 30 de eaero último, 
rcorgüDízando loa Sírvioioa Cen
trales de la Admíoistración del ' 
Estado, iiiicia un nuevo período 
de la rsalizfiolón de la obra del

loa demáa servicios Ejecutivos, Or
denadores y Reguladores de la 
prodaooióo Agrícola que ae oreen.

Articulo 4° Al áarvioío Nacio
nal de Oaoaderia oorreopinden:

Estadística e IcformaoioDes Ga
naderas, Investigación y Experi
mentación Vet rinaria. En sefli nxa 
y Divulgación Ganaderas, Consejo 
Superior Pecuario, Servlcioa Eje
cutivos de Ordenación y Regula
ción de productoa ganaderoa, pe- 
queflaa Industrias Qscaderaa, Ins
pección de alimentos de origen 
animal, Higiene y Sanidad Vete 
riaoria.

Artículo 5.° El Servicio Nació-
nal de Montea tendrá a su cargo: 

Eatadiadoaa e loformaoiooea Fo- 
reatolea, loveatigacionea y Expe- 
ríenoiea forestales^ Eo8<^fianxa y 
Divulgación Forestal, Servicios 
GsnsrelüB y DnfapsR do la Propie-

nal. 904

ANUNCIO
972

Formsdo por Is Junta de mi prs 
sldennla el Repartimiento general 
de Utilidades para el «flo ue «93», 
queda expuesto al público en la 
Secretoria del Ayuntamiento a los 
cteoios de las reclamaciones bien 
entendido que eatás habrán de fuá 
darse en hechos conoreíos precl 
sos y determinados y que deberán 
venir debidamente reintegradas.

Trevijano, a 4 de abril 1S38 —II 
AfloTriuufil —E' Preside ule de la 
Junto, Demetrio Sáeoz.

EDICTO
Para proceder a la formación 

de los apéndices al amiileramiento 
de la riqueza Rústica, pecuaria y 
Urbana que han de serrir de base 
para la formación de los docu 
mentoB oobratarios de la contribu
ción para el aflo de 1989, loi con- 
tribuyentei tonto del pueblo como 
forasteros que hayan sufrido alte
ración en sus riquezas, presenta 
rán durante el plazo de quíace 
días contados desde la ieserción 
del pressnie en el Bolktím Opicjial 
de la proviaoia las declaraciones 
de alto y baja debidamente reinte
gradas coo tos documento! acredi
tativos de haber satisfecho los de
rechos a la Hacienda.

Lo que se haoe público para 
conocimiento de los contribuyen-

EDICTO
1017

Para prof eder a la formación 
de los apéndices ni Amíllaramiea- 
to de la rlquiza Rústica, Pecuaria 
y Urbana que hsn de servir do 
base para la formación de los do- 
oumantoa cobratorios de la contri- 
bución para el aflo de 1939* los 
contribuyentes, tanto del pueblo 
como forastero» que hayan sufrí 
do alteración en sus riquezas, 
presentarán durante quince días 
las declaraciones de alta y baja 
debidamente reintegradas con los 
documentos «credltalivos de ha
ber satisfecho los derechos a la

tea.
Olmileo, s 29 de marzo 

—II Año TrlüDlal.—El 
Aureo Zárate.

ANUNCIO

de 1938. 
Alcalde,

»99

Gobierno, que al iuspirarse en los 
fandamentalss principios del Na 
oional’Sindicalismo requiere un | 
mecanismo admíaistrativo ágil y í 
- z.'.'.AiamAntA i dad Poregiaí, Consejo Superioreficaz, que encauce extotomenie » * । « * • di am ob;, del Gobierno. I Ei-Cativos de
Por ello, y ein per|Qloio de le I Ordenación y Begn ación que .e 

adaptación pnatatma ^^e lo. Servb i P„rlmoaio
OIOS, ®***®’*®®. nroBoe.to i Foreítsl Nacional, Rsploblaolones 
la rea ldad precise, a propuesia | ,1- 0 . idel Miai.tro de Agrleulturn. y IJ'T «b.lo. Hidrológico Fore.lale., 
p^via de iberaolÓB del Consejo de I AproTSchmmifc» T

I Explotación Técnica Indnslrializa-
Ministros, I Fluvial y Caza.

DISPONGO: | j^rtlcolo 6.® El Servicio Naoio-
Articulo 1.® El Ministerio ^*1 gal de Reforma económica y So- 

Agricultura comprende una Sub-1 |g Tjej-pg tendrá a su cargo: 
aecretsría y los Servicios Nació-1 parcelación y oonceotración 
nales de: Iptrcelaria. Patrimonio Familiar,

Agricultura. ■ Accesdda^^ropleRsd, %oIoDaM-
Ganedería. I acción de los Sistemás de Explota-
Montes, C*za y Pesca Piuviab I Mejoras Permanentes, Vías 
Reforma Eoocómloa y Social de I pecuarias y Ra*'ales, Transfórma

la Tierra. loidndel S ecano en R gadío. En-
Artículo 9.® Lt Subseorettría I veUqoímieoto de la vida rural y el 

ejercerá las fuGciones qoe le son I Nrotonal de Credito Agrf- 
propins y eq'ullas que por Dele-1 pósitos y Seguios del Campo, 
gación le fueron conferidas. ■ Parj el debito desenvolvimiento 

En direclá aubordioaolón con l® I y mejor i fleaola de este Servicio, 
Subaecrotaríft quedan adscritos I g® redactará en este Ministerio un

Para proceder a la formación 
de loa apéndices al amfllnramlen- 
to de la riqueza rústica, pecuaria 
y urbana que han de servir de 
base para la formación de los do
cumentos cobratorios de la con
tribución para el aflo de 1939, los 
contribuyentes toato vecinos como 
forasteros, que haya sufrido alte 

fe ración en sus riquezas, presenta- 
*5 rán duranti el plezo de quince 
í días, contados desde la inserción 
I del presente en el Boletín Ofi

Hacienda.
Lo que ae haoe público para 

conocimiento de los contribuyen-

los Sorvicioe de OScialía Mayor, I Regjoniento e^peoial que será so? 
Contabilidad, H^bllllaoión y P»ga-1 metido a la aprobftcíón del Conse- 
duria, Regís ro General, Aroh’vo, I Minis'ros.
Riblioteca, Asesorerín Jurídica, I Articulo 7.® Queda facultado 
Personal y Asontos generales. I gj Ministro de Agricultura para

Tamb’én dependerá directamen I ordenar y modificar las funciones 
táde la Subsecretaría: Cámarra y | correspondan a loa á t vicios
AsocUoionea Agrícolas, E n I a o e I por este Decreto se aaig a» a
con el Servicio N’ciocal de P.ea- i gg Departamento, en cuanto así lo 
sa y Propaganda, Coordioaci*^n I exigan Isa cecesidades y adopta- 
Estadísticas y Economía Ru al, | oj^a deflaltiva de ’ot mismos. 
Servicio Nacional del Trigo y la I Artículo 8.® Quedan en vigor.

Aflo“ Triunfal -El AlJaldt | SínaÍ d?Alto rSÍTa
—II Aflo Triunfal. | reintegradas con lo? docunien-

I tos acreditativos de haber satisfe- 
I cho loa Derechoa Reoles o la Ha-

Braulio Uaiuo.

Com eión M’xta Arbitral Agrícola. “ mientras no se oponga (il presente 
Articulo 3.® E’ Servicio Nedo- | Decreto, Hquellas dispjs’cioní s de 

nal do Agricultura t^'udrá a su I onrácter orgánico que afectan al

cargo.' 'i

EDICTO
995 } Lo que le hace púbHco para 00- 

ía Junta da «II .rA.uHmlAntn 06 2 Fonzaleche, 6 d*í nbrll de 1938.neral de° Utilidades para el aflo I —II Aflo Triunfal.—El ¡Alen de, 

de 1954, queda expuesto al públl | pabrién Truchuelo.
00 en la Secretaría del Ayunte-1 
miento a los efectos de reclama I 
clones, bien entendido que éstas J 
habrán de fundarse en hechos i 
ooacretos, preciso! y determina
do! y que deberán venir debida-

ANUNCIO

mente reintegradas- 
Lesa da rfo Ltaa, • de abril de

1026
Formado por el Ayuntamiento el 
Padrón cédula«5 pe-sonalca de este 
término municipal, corroapondieo 
te al aflo de 1958, queda exqueata

Estadísticas e Informaclcncs ; , 
Agrícolas, Investigación y Exp^ri | 
mentación Agronómica, Divu’ga- - 
oióíi Téonios Agrícola, Servicios 
Agronómicos üei orales, Cnosejo 
Superior Agronómico, Represión 
de Fraudes Ag*lco5a«, losptooióa 
Sanitaria y de cai’dúd a la Expor
tación Agrí ol , Pitonatologís y 
Plegas del Ctropo, IbS ¡tuto Nació 
nal del Vino last’fcuco do Fomento 
del Cultivo Algooolerí?, Com lé 
Nacional da Pbnias Medicinales y

4

régimeu administrativo del Miáis- 
terio de Agricultura,

Dado en Burgos, a 6 de abril 
de mil novecientos treinta y 
ocho.—''•egun ^o Aflo Triunfal.—

FRANCISCO FRANCO, 
El Ministro do Agricultura. 

Ra mundo Fen ández Cuesta. 
[Del tBo-eíin Ofieial d^l Estae/o.»-^ 

Burgos, 8 de abril de 1958.— 
Número 634).
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